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“Compilar un inventario de gases de efecto invernadero es un proceso
paso a paso” (IPCC, 2006)
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Consultoría para la migración del inventario de gases de efecto invernadero de Perú en
el sector AFOLU a las Directrices del IPCC de 2006

Informe número 1

I. Introducción

Los términos de referencia de la consultoría para el MINAM del Perú 82301-X-A12-6,
ICAT-Perú, en el marco de UNEP DTU Partnership, establecen que el 22 de abril de 2020 se
debe entregar un primer producto que contenga lo siguiente:

a) Identificación de la información requerida para la aplicación de las metodologías de las
GL 2006 del IPCC del sector Agricultura para el inventario 2016 y la actualización para
los años 2000, 2005, 2010, 2012 y 2014.

b) Recomendación para la aplicación de estas metodologías en los mismos inventarios.
c) Informe del primer taller de capacitación presencial en las metodologías de 2006.

Este informe cubre las actividades realizadas en relación con los literales a), b) y c).

Se indica que la actividad descrita en el literal c) se desarrolló en sesiones técnicas de
capacitación no se pudo desarrollar de forma presencial debido al contexto internacional
(pandemia de COVID-19) y se desarrolló de forma virtual durante seis sesiones, cumpliendo
con ello, los objetivos esperados del taller programado. Se destaca, asimismo, que las
actividades realizadas de forma virtual, como las sesiones técnicas de capacitación, se han
desarrollado en coordinaciones con el MINAM y UNEP DTU PARTNEPSHIP.

El formato de trabajo durante las primeras semanas ha consistido en:

a) El envío de materiales seleccionados de las Directrices del IPCC de 2006 (y su
refinamiento de 2019) para lectura.

b) La organización del trabajo para los dos subsectores de AFOLU: Agricultura y UTCUTS.
c) El envío de hojas de trabajo de las Directrices del IPCC de 2006 para ser completadas.
d) La priorización de planillas a completar.
e) La capacitación en características principales de las Directrices del IPCC de 2006, en

comparación con las de 1996 rev. y las Orientaciones de Buenas Prácticas para
UTCUTS de 2003.

f) Capacitación en control de calidad y aseguramiento de la calidad.
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g) Envío de planillas con formatos para el registro de las actividades de QA/QC
h) Envío de planillas para registro de oportunidades de mejora en futuros inventarios.
i) Capacitación en métodos para la representación coherente de las tierras en el

subsector UTCUTS.

Nota: En adelante, los textos que se presenten en itálica son tomados textualmente de
las Directrices del IPCC de 2006.

Además del informe principal, se adjunta un Anexo con un conjunto de tablas que se entienden
fundamentales para el trabajo, y que se recomienda estudiar con atención y utilizar.
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II. Informe sobre identificación de la información requerida para la aplicación de las
metodologías de las GL 2006 del IPCC del sector Agricultura para el inventario
2016 y la actualización para los años 2000, 2005, 2010, 2012 y 2014.

Perú ha enviado a la CMNUCC inventarios desde 1994, en el marco de la primera
Comunicación Nacional. Sin embargo, la consultoría en sus TdR excluye este año base.

Esta consultoría recomiendado a Perú que la serie de tiempo de inventarios incluya este año,
que es el año base, en lugar de partir del año 2000. Este punto se considera de gran mayor
importancia, dado el marco de las decisiones de la CMNUCC y el marco de transparencia del
Acuerdo de París. Será necesario evaluar por parte de Perú si la tarea de incorporar el
inventario de 1994 a la serie de tiempo es factible en el marco de esta consultoría.

1. Información general para la aplicación de las metodologías del IPCC de 2006

Una comprensión adecuada de las diferencias clave de las Directrices revisadas del IPCC de
1996 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (en adelante, las
Directrices revisadas del IPCC de 1996) y las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios
nacionales de gases de efecto invernadero es central para migrar de unas Directrices a otras.

A diferencia de Directrices anteriores, en 2006 el IPCC unificó Agricultura y UTCUTS en un solo
sector, AFOLU, subdividido en tres secciones:

a) 3A. Ganadería
b) 3B. Tierras
c) 3C. Fuentes agregadas y emisiones no-CO2 de la tierra

Las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto
invernadero (Directrices de 2006) son el resultado de una invitación efectuada por la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) al IPCC para
actualizar las Directrices, versión revisada en 1996, la Orientación sobre las buenas prácticas y
la gestión de la incertidumbre en los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero
(GPG2000, IPCC, 2000) y la orientación de buenas prácticas asociada, en las que se brindan
metodologías acordadas internacionalmente para que utilicen los países, con el objeto de
estimar los inventarios de gases de efecto invernadero e informarlos a la CMNUCC.
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Los inventarios se basan en algunos conceptos clave para los cuales existe un consenso
común. Esto ayuda a garantizar que sean comparables entre los diferentes países, que no
contengan cómputos dobles ni omisiones, y que las series temporales reflejen los cambios
reales producidos en las emisiones.

Los inventarios nacionales incluyen las emisiones y absorciones antropogénicas de gases de
efecto invernadero que se producen dentro del territorio nacional y en otras áreas
extraterritoriales sobre las cuales el país tiene jurisdicción.

Un informe de inventario de gases de efecto invernadero incluye un conjunto de cuadros
estándar para generación de informes que cubren todos los gases, las categorías y los años
pertinentes, y un informe escrito que documenta las metodologías y los datos utilizados para
elaborar las estimaciones. Las Directrices revisadas del IPCC de 1996 ofrecen cuadros
estandarizados para generación de informes, pero la naturaleza y el contenido reales de los
cuadros y del informe escrito pueden variar según, por ejemplo, las obligaciones del país en
calidad de Parte de la CMNUCC. Las Directrices del IPCC de 2006 incluyen hojas de trabajo
para facilitar la aplicación transparente de la metodología de estimación más básica (o Nivel 1).

Al igual en las Directrices revisadas del IPCC de 1996 y la Orientación sobre las buenas
prácticas del IPCC(GPG 2000 ), el abordaje metodológico más simple consiste en combinar la
información sobre la magnitud de una actividad humana - denominado datos de la actividad o
AD, del inglés activity data- con los coeficientes que cuantifican las emisiones o absorciones
por actividad unitaria. Se los denomina factores de emisión (EF, del inglés, emission factors).
Por consiguiente, la ecuación básica es:

EF x AD = Emisiones

1.1. Algunos conceptos básicos importantes

Concepto de “buenas prácticas”: para la elaboración de inventarios nacionales de gases de
efecto invernadero de alta calidad, se definió un conjunto de principios metodológicos, acciones
y procedimientos en las directrices anteriores, a los que se hace referencia conjunta como
buenas prácticas. Las Directrices del IPCC de 2006 conservan el concepto de buenas
prácticas, incluida la definición presentada en GPG 2000. Logró la aceptación general entre
todos los países como base para la creación de inventarios, y afirma que los inventarios
coherentes con las buenas prácticas son aquellos que no contienen estimaciones excesivas ni
insuficientes, en la medida en la que pueda juzgarse, y en los que las incertidumbres se
reducen lo máximo posible.

Niveles metodológicos: un nivel representa un nivel de complejidad metodológica. Las
Directrices presentan tres niveles: el Nivel 1 es el método básico, el Nivel 2, el intermedio, y el
Nivel 3 es el más exigente en cuanto a la complejidad y a los requisitos de los datos. A veces
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se denominan los niveles 2 y 3 métodos de nivel superior y se los suele considerar más
exactos.

Datos por defecto: los métodos del Nivel 1 están concebidos para utilizar las estadísticas
nacionales o internacionales disponibles, en combinación con los factores de emisión por
defecto y los parámetros adicionales provistos y, por lo tanto, son aplicables por todos los
países.

Categorías principales: este concepto identifica las categorías que repercuten
significativamente sobre el inventario total de un país en términos de: a) nivel absoluto de
emisiones y absorciones, b) tendencia de emisiones y absorciones, o c) incertidumbre de las
emisiones y absorciones. Las categorías principales deben ser la prioridad para los países
durante la asignación de recursos de inventarios para recopilación de datos, compilación,
garantía y control de calidad, y generación de informes.

Generalmente deben seleccionarse métodos de nivel superior más detallados para las
categorías principales. Los compiladores del inventario deben utilizar los métodos específicos
por categoría que se presentan en los árboles de decisiones por sectores de los volúmenes 2 a
5 (véase la Figura 4.1). En el caso de la mayoría de las fuentes / los sumideros, se sugieren
métodos de nivel superior (Nivel 2 y 3) para las categorías principales, aunque no es una regla
de oro. Para obtener orientación acerca de la aplicación específica de este principio a las
categorías principales, es una buena práctica remitirse a los árboles de decisiones y a la
orientación específica por sectores para la categoría correspondiente y la orientación adicional
sobre las buenas prácticas, que se presenta en los volúmenes por sectores. En algunos casos,
quizá los compiladores del inventario no puedan adoptar un método de nivel superior, debido a
la falta de recursos. Esto puede significar que no logran recopilar los datos necesarios para un
nivel más alto, o que no pueden determinar los factores de emisión específicos de un país y
otros datos necesarios para los métodos de Niveles 2 y 3. En estos casos, aunque no se
contemple en los árboles de decisiones específicos de la categoría, es posible usar un método
de Nivel 1, y se identifica esta posibilidad en la Figura 4.1. En tal caso, debe documentarse
claramente el motivo por el cual la elección metodológica no respetó el árbol de decisiones por
sectores. Todas aquellas categorías principales en las que no pueda usarse el método de
buena práctica deben tener prioridad para las mejoras futuras.

Constituye una buena práctica prestar atención extra a las categorías principales respecto de la
garantía de calidad y el control de calidad (GC/CC) como se describe en el Capítulo 6, Garantía
de calidad / Control de calidad y verificación, y en los volúmenes por sectores.

Los resultados que arroje la identificación de las categorías principales serán más útiles si se
efectúa el análisis en el nivel adecuado de desagregación de categorías. El Cuadro 4.1, Nivel
sugerido de agregación de análisis para el Método 1, muestra la lista de categorías de fuentes
y sumideros recomendadas, e identifica las consideraciones especiales relativas a la
desagregación del análisis, donde corresponda. Los países pueden adaptar a sus
circunstancias nacionales el nivel de análisis recomendado en el Cuadro 4.1. En particular los
países que utilicen el Método 2 probablemente elijan el mismo nivel de agregación que se
utilizó para el análisis de incertidumbre. En algunos casos, debe evitarse la desagregación a
niveles muy bajos, puesto que puede dividir una categoría importante agregada en muchas
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subcategorías pequeñas que ya no son principales. La siguiente orientación describe la buena
práctica para determinar el nivel adecuado de desagregación de categorías, para identificar las
categorías principales:

​Se debe realizar el análisis al nivel de las categorías o subcategorías del IPCC en el cual
suelen presentarse los métodos y árboles de decisiones del IPCC en los volúmenes por
sectores.
​

​Cada gas de efecto invernadero emitido, de cada categoría, debe analizarse por separado, a
menos que existan motivos metodológicos específicos para tratar los gases en forma colectiva.
Por ejemplo, las categorías de uso de la tierra y las estimaciones de depósitos pueden incluir
emisiones y absorciones que pueden cancelarse o casi cancelarse en el nivel agregado para
las categorías que se presentan en el Cuadro 4.1. En aquellos casos en los que las emisiones
y absorciones se cancelan y en aquellos en los que los métodos no permiten estimar las
emisiones y las absorciones por separado, el compilador del inventario debe incluir más
subcategorías desagregadas en el análisis de categorías principales (por ejemplo, se incluyen
dos áreas diferentes, una en la que se produzcan reducciones del carbono almacenado y otra
en la que se produzcan incrementos), en particular cuando los datos correspondientes a las
subcategorías declaradas muestran a las claras cambios significativos en el carbono
almacenado en un nivel más desagregado.

Para cada categoría principal en la que sea pertinente (véase el Cuadro 4.1 a continuación), el
compilador del inventario debe determinar si ciertas subcategorías resultan especialmente
significativas. En general, a este fin, se deben jerarquizar las subcategorías según su aporte a
la categoría principal agregada. Aquellas subcategorías que, en conjunto, contribuyen con más
del 60 por ciento a la categoría principal deben ser tratadas como particularmente
significativas. Quizá resulte adecuado orientar los esfuerzos hacia la mejora metodológica de
estas subcategorías más significativas. Para el caso de aquellas categorías en las que deben
identificarse subcategorías, se menciona claramente en los respectivos árboles de decisiones
de los Volúmenes 2 a 5. En algunos casos, se utiliza un método alternativo para identificar
estas subcategorías.

El Cuadro 4.1 es de gran importancia en el proceso de compilación del inventario y se
recomienda a Perú poner atención a su contenido. Para AFOLU el cuadro indica:
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Fuente: Directrices del IPCC 2006
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Fuente: Directrices del IPCC 2006
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Aplicación de las estimaciones de incertidumbre para identificar categorías principales

Es posible potenciar el análisis de categorías principales incluyendo las estimaciones de
incertidumbre de las categorías nacionales desarrolladas según los métodos provistos en el
Capítulo 3. Las estimaciones de incertidumbre basadas en el Método 1 descrito en el Capítulo
3 son suficientes para este fin; no obstante, si están disponibles, deben utilizarse las
estimaciones basadas en el Método 2 para la evaluación de incertidumbre. Se incluyen las
incertidumbres de la categoría ponderando los resultados de la Evaluación de nivel y tendencia
del Método 1, según el porcentaje de incertidumbre de la categoría.

Árboles de decisiones: los árboles de decisiones para cada categoría ayudan al compilador
del inventario a desplazarse por la orientación y seleccionar la metodología por niveles que sea
adecuada a sus circunstancias, sobre la base de su evaluación de las categorías principales.
En general, es una buena práctica utilizar los métodos de niveles superiores para las
categorías principales, a menos que los requisitos de los recursos para hacerlo sean
prohibitivos.

Calidad del inventario: La experiencia ha demostrado que utilizar buenas prácticas es un
medio pragmático para crear inventarios coherentes, comparables, completos, exactos y
transparentes, así como para mantenerlos de forma que mejore la calidad del inventario con el
transcurso del tiempo. Los indicadores de la calidad del inventario son:

- Transparencia: un inventario es transparente cuando existe suficiente documentación
clara para que los que no sean compiladores del inventario entiendan cómo se compiló
el inventario y puedan asegurarse de que cumple los requisitos de buenas prácticas
para los inventarios. El Capítulo 8 incluye documentación y orientación para la
generación de informes, Orientación y cuadros para generación de informes, del
Volumen 1, y en los capítulos correspondientes del Volumen 2-6 (véase también
Volumen 1, Capítulo 6, Garantía y control de la calidad y verificación).

- Exhaustividad: un inventario es exhaustivo (o completo) cuando se declaran las
estimaciones para todas las categorías pertinentes de fuentes y sumideros, y de gases.
En los casos en los que falten elementos, se debe documentar claramente su ausencia
junto con la respectiva justificación de la exclusión (véanse los Volúmenes 2 a 5).

- Coherencia: un inventario es coherente cuando se realizan las estimaciones para
diferentes años, gases y categorías de inventarios, de tal forma que las diferencias de
resultados entre los años y las categorías reflejan las diferencias reales en las
emisiones. Las tendencias anuales de los inventarios, en la medida de lo posible, deben
calcularse por el mismo método y las mismas fuentes de datos en todos los años, y
deben tener por objeto reflejar las fluctuaciones anuales reales de emisiones o
absorciones, sin estar sujetas a los cambios resultantes de las diferencias
metodológicas. (Véanse los capítulos 2: Métodos para la recopilación de datos, 4:
Opción metodológica e identificación de categorías principales y 5: Coherencia de la
serie temporal, del Volumen 1.)
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- Comparabilidad: el inventario debe permitir su comparación con los inventarios
nacionales de otros países. Esta comparabilidad debe verse reflejada en la selección
adecuada de categorías principales (véase el Volumen 1, Capítulo 4) y en la utilización
de la orientación y cuadros para generación de informes, y en el uso de la clasificación y
definición de categorías de emisiones y absorciones presentadas en el Cuadro 8.2 del
Capítulo 8, y en los Volúmenes 2 a 5.

- Exactitud: el inventario no contiene estimaciones excesivas ni insuficientes, en la
medida en la que pueda juzgarse. Esto significa hacer el esfuerzo necesario para
eliminar el sesgo de las estimaciones del inventario (véase, especialmente, el Capítulo
2, Métodos para la recopilación de datos, y el Capítulo 3, Incertidumbres, de los
volúmenes 1 y 2 a 5).

Las Directrices de 2006 recomiendan la comunicación y consulta frecuentes con los
proveedores de datos (desde la recopilación de datos hasta la generación final de informes).
Esta comunicación crea relaciones de trabajo entre el proveedor de los datos y los
compiladores del inventario, que redundan en beneficios para el inventario, tanto en cuanto a la
eficacia como a la calidad. Esta actividad también ayuda a mantener informados a los
compiladores acerca del desarrollo de nuevos conjuntos de datos, e incluso les brinda la
oportunidad de influir sobre la planificación y las especificaciones de las actividades de
recopilación de datos del proveedor de datos.

Recopilación de datos: la recopilación de datos es una parte fundamental de la elaboración
del inventario. El Capítulo 2 del Volumen 1 brinda una orientación sobre la forma de iniciar y
llevar un programa de recopilación de datos. Cubre la evaluación de las fuentes de datos
existentes, y la planificación de nuevas mediciones y sondeos de emisiones; se hace amplia
referencia a la orientación provista por otras organizaciones.

Los principios metodológicos de la recopilación de datos que respaldan las buenas prácticas
son los siguientes:

​
​a) Énfasis en las categorías principales que son las más grandes, presentan el mayor
potencial de cambio o la mayor incertidumbre.
​
​b) Selección de procedimientos para la recopilación de datos que repetidamente mejoran la
calidad del inventario, de acuerdo con los objetivos de calidad de los datos.
​
​c) Instrumentación de actividades de recopilación de datos (priorización de recursos,
planificación, instrumentación, documentación, etc.) que se traducen en la mejora continua de
los conjuntos de datos usados en el inventario.
​
​d) Recopilación de datos / información a un nivel de detalle adecuado al método usado.
​
​e) Revisión de las actividades de recopilación de datos y de las necesidades metodológicas
con regularidad, para guiar la mejora progresiva y eficaz del inventario.
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​
​f) Inclusión de acuerdos con los proveedores de los datos para suministrar flujos de información
coherentes y continuos.

Dictamen de expertos: El dictamen de expertos acerca de la elección metodológica y la
elección de datos de entrada para usar es, en definitiva, la base de todo el desarrollo del
inventario y los especialistas del sector pueden ser especialmente útiles para subsanar los
vacíos existentes en los datos disponibles, para seleccionar datos de entre una gama de
valores posibles, o tomar decisiones respecto de los rangos de incertidumbre. En todos los
casos, el objetivo es ser lo más representativos posible para reducir el sesgo potencial e
incrementar la exactitud. Los métodos formales destinados a obtener (o solicitar) los datos de
los expertos se conocen como solicitud del dictamen de expertos (véase el Anexo 2A.1).

Guías para trabajar con los datos en series de tiempo: el trabajo con series de tiempo es
uno de los retos principales que enfrentan los compiladores de inventarios, y también lo es para
Perú. Las Directrices del IPCC de 2006 brindan una serie guías y métodos muy útiles para el
trabajo con los datos en series de tiempo, por lo cual se entiende oportuno en este informe
destacar las consideraciones principales que hacen las Directrices al respecto para su
aprovechamiento por el equipo de inventarios de Perú en el sector AFOLU.

Los inventarios de gases de efecto invernadero exigen estimaciones constantes a través de las
series temporales y entre las categorías. A continuación, se presentan ejemplos de vacíos o
incoherencias y la orientación para abordarlas.

​
​a) Subsanar vacíos en los datos periódicos: las Directrices del IPCC de 2006 señalan con
claridad que existen vacíos en las series temporales cuando los datos están disponibles a una
frecuencia inferior a la anual. Por ejemplo, los sondeos de recursos naturales, que resultan
costosos y exigen mucho tiempo –como los inventarios de bosques nacionales– se compilan a
intervalos de cinco o diez años. El Capítulo 5, Coherencia de la serie temporal, ofrece detalles
acerca de los métodos de empalme y extrapolación para llenar estos vacíos.
​
​b) Revisión de la serie temporal: para cumplir con los plazos, las organizaciones de
estadísticas pueden utilizar la modelización y las hipótesis para completar el año más reciente
de las estimaciones. Luego se redefinen estas estimaciones al año siguiente, después de haber
procesado todos los datos. Los datos pueden haber estado sujetos a una mayor revisión de los
datos históricos para corregir errores o actualizar las metodologías nuevas. Es importante que
el compilador del inventario busque estos cambios en la serie temporal de los datos de la
fuente y que los integre en el inventario. El Capítulo 5 del presente Volumen contiene una
mayor orientación sobre esta cuestión.
​
​c) Incorporación de datos mejorados: si bien la capacidad de los países de recopilar datos
suele mejorar con el transcurso del tiempo, de modo que pueden implementar métodos de nivel
superior, los datos pueden no ser adecuados para los años anteriores o para los niveles
superiores. Por ejemplo, cuando se presentan programas de muestreo y medición directos,
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puede haber incoherencias en la serie temporal, porque el programa nuevo no puede medir las
condiciones pasadas. A veces se puede solucionar si los datos nuevos ofrecen suficiente
detalle y es posible estratificar los datos históricos de la actividad por medio del dictamen de
expertos o los datos sustitutos. El Capítulo 5 ofrece más detalles sobre los métodos de
inclusión de datos mejorados, de forma coherente a través de una serie temporal.
​
​d) Compensación de los datos que se deterioran: las técnicas de empalme, como se las
describe en el Capítulo 5 acerca de la coherencia de la serie temporal, pueden usarse para
administrar conjuntos de datos que se deterioraron a través del tiempo. Se puede producir el
deterioro como consecuencia de un cambio de prioridades dentro de los gobiernos, la
reestructuración económica o la reducción de los recursos. Las fuentes de datos
internacionales analizadas en la sección de datos de la actividad (véase la Sección 2.2.5)
pueden brindar otra fuente de datos de la actividad pertinentes.
​
​e) Cobertura incompleta: cuando los datos no representan acabadamente a todo el país, por
ejemplo, los datos del sondeo de la actividad agrícola correspondientes al 80 por ciento del
país, aún es posible utilizarlos, pero se los debe combinar con otros datos para calcular una
estimación nacional. En esos casos, se puede usar el dictamen de expertos (véase la Sección
2.2) o la combinación de estos datos con otros conjuntos de datos (datos sustitutos o exactos)
para calcular un total nacional. En algunos casos, se recopilan los datos del sondeo o del censo
en un programa nacional renovable que muestrea diferentes provincias o subsectores cada
año, con un ciclo de repetición que crea un conjunto de datos completo tras un período de
ciertos años. Se recomienda que, teniendo en cuenta esa coherencia de la serie temporal,
también se apliquen las hipótesis hechas en un año a los demás años y que se solicite a los
proveedores de los datos que hagan el cómputo de los datos anuales representativos con una
cobertura completa.

f) Combinación numérica de los conjuntos de datos: en ocasiones, se presentarán al
compilador del inventario varios conjuntos de datos potenciales para usar en la misma
estimación; p. ej., una serie de mediciones independientes para el contenido de carbono de un
combustible. Si los datos se refieren a la misma cantidad y se los recopiló de manera
razonablemente uniforme, combinarlos aumenta la exactitud y la precisión. Se puede lograr la
combinación agrupando los datos en bruto y volviendo a estimar la media y los límites de
confianza del 95 por ciento, o combinando las estadísticas de resumen con las relaciones
establecidas en los manuales estadísticos. También es posible combinar las mediciones de una
sola cantidad tomada por métodos diferentes que producen resultados con diversas
distribuciones de probabilidad subyacentes. No obstante, los métodos necesarios para ello son
más complejos y, en la mayoría de los casos, quizá resulte suficiente usar el dictamen de
expertos para decidir si han de promediarse los resultados o usar la estimación más fiable y
descartar la otra. Al utilizar datos no homogéneos (p. ej. a causa de la presencia de la
tecnología de reducción en una planta, pero no en las demás), se debe estratificar la
estimación del inventario (subdividirla), de forma que cada estrato sea homogéneo y que el
total nacional para la categoría fuente sea la suma de los estratos. Entonces es posible obtener
las estimaciones de incertidumbre con los métodos establecidos en el Capítulo 3, considerando
a cada estrato una categoría individual. Se puede identificar la falta de homogeneidad mediante
el conocimiento específico de las circunstancias de las plantas individuales o de los tipos de
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tecnología, o mediante un análisis de datos detallado, p. ej., trazados de dispersión de las
emisiones / absorciones estimadas respecto de los datos de la actividad.

A veces los conjuntos de datos empíricos pueden contener valores erráticos; puntos de datos
ubicados fuera de la distribución de probabilidad principal considerados no representativos. Se
los puede identificar mediante alguna regla, por ejemplo, trazando más de tres desviaciones
estándar de la media. Antes de seguir este camino, el compilador del inventario debe
considerar si los datos en apariencia anómalos realmente indican otras circunstancias que
efectivamente deban representarse por separado en la estimación del inventario.

g) Promedio de años múltiples: los países deben declarar las estimaciones anuales del
inventario basadas en las mejores estimaciones de las emisiones y absorciones reales de ese
año. En general, las estimaciones de un año solo ofrecen la mejor aproximación de las
emisiones / absorciones reales y una serie temporal de estimaciones de un solo año
confeccionada según las buenas prácticas puede considerarse coherente. Los países deben,
en la medida de lo posible, evitar los promedios de años múltiples de datos que tengan por
resultado estimaciones excesivas o insuficientes de las emisiones a través del tiempo, mayor
incertidumbre o menor transparencia, comparabilidad o coherencia de la serie temporal de las
estimaciones. No obstante, en los casos concretos descritos para sectores específicos en los
Volúmenes 2 a 5, el promedio de años múltiples puede ser la mejor forma –o incluso la única-
de estimar los datos para un solo año. En el caso de una variabilidad anual elevada o incierta,
como el caso del crecimiento de diversas especies de árboles en un año, y donde hay más
confianza en el índice de crecimiento anual promedio en un período de años, el promedio de
años múltiples puede mejorar la calidad de la estimación general.

Datos correspondientes a un año no calendario: constituye una buena práctica utilizar los
datos del año calendario siempre que estén disponibles. De no ser así, es posible usar otros
tipos de datos anuales correspondientes al año (p. ej., los datos correspondientes al ejercicio
fiscal no calendario, como ser abril – marzo), siempre que se los utilice de forma coherente a
través de la serie temporal y que se documente el período de recopilación. Del mismo modo, se
pueden usar diferentes períodos de recopilación para distintas categorías de emisiones y
absorciones; también en este caso, siempre que se los use de forma coherente a través del
tiempo y se los documente, resulta una práctica aceptable. Una buena práctica es utilizar los
mismos períodos de recopilación de forma coherente a través de las series temporales, para
evitar el sesgo de la tendencia. Los datos correspondientes a la población animal, por ejemplo,
pueden haber sido recopilados en el verano y no corresponderse con el promedio anual. Se los
debe corregir en la medida de lo posible para que representen el año calendario. Si se utilizan
datos sin corregir, es una buena práctica que el compilador del inventario haga un uso
coherente de los datos del año calendario o del ejercicio fiscal para todos los años de la serie
temporal.

Uso de fuentes bibliográficas: los compiladores del inventario utilizan la bibliografía
disponible para buscar los factores de emisión u otros parámetros de estimación. El Cuadro 2.2
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de las Directrices del IPCC de 2006 presenta una lista de fuentes bibliográficas potenciales en
orden de probabilidad descendente de que los datos sean representativos y adecuados para
las circunstancias nacionales. Es una buena práctica que los países empleen su propia
bibliografía publicada y revisada por sus pares, porque les brinda la representación más exacta
de las prácticas y actividades del país. Si no hay disponibles estudios revisados por pares
específicos del país, el compilador del inventario puede utilizar los factores por defecto del
IPCC y los métodos del Nivel 1 como se indican en los árboles de decisiones de los Volúmenes
2 a 5, o los métodos del Nivel 2 con datos de la Base de datos de factores de emisión (EFDB) u
otros valores de la bibliografía, p. ej., datos de energía modelizados / estimados de organismos
internacionales que reflejan las circunstancias nacionales. El orden de presentación del Cuadro
2.2 es solo indicativo y el compilador del inventario debe evaluar cada fuente de datos en forma
individual para determinar la adecuación.
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Fuente: Directrices del IPCC de 2006.
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Uso de la base de datos de factores de emisión del IPCC: la Base de datos de factores de
emisión (EFDB) es un foro para el intercambio de información basado en la Web y sujeto a
revisión continua, para los factores de emisión y otros parámetros pertinentes para la
estimación de emisiones o absorciones de gases de efecto invernadero en el ámbito nacional.
Es posible consultar la base datos por Internet, a través de las páginas de inicio del IPCC,
IPCC-NGGIP o directamente en http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/EFDB/main.php.5 Con una
determinada frecuencia, el IPCC distribuye un CD-ROM con una copia de la base de datos y
una herramienta de consulta.6 Fue concebida como una plataforma para que expertos e
investigadores den a conocer nuevos factores de emisión u otros parámetros a un público
mundial de usuarios finales potenciales. La EFDB se propone convertirse en una biblioteca
reconocida en la que los usuarios encuentren los factores de emisión y otros parámetros, con
documentación que los respalde o referencias técnicas. Los criterios para inclusión de datos en
la base de datos (véase la Figura 2.2) son:
​Solidez: es poco probable que el valor se modifique, dentro de la incertidumbre aceptada de la
metodología, si hubiera de existir una repetición del programa de medición o de la actividad de
modelización originales.
​Aplicabilidad: un factor de emisión solo puede ser aplicable si la fuente y su combinación de
tecnología, las condiciones de operación y ambientales, y las tecnologías de reducción y
control bajo las cuales se midió o modelizó el factor de emisión son claras y permiten al usuario
ver de qué forma se puede aplicar.
​Documentación: se proporciona la información de acceso a la referencia técnica original para
evaluar la solidez y aplicabilidad, tal como se describe en los párrafos precedentes.

2. Evolución de las Directrices del IPCC desde 1996 a 2019

Desde 1996 las Directrices del IPCC han evolucionado significativamente. El avance más
reciente lo constituye el refinamiento de 2019 de las Directrices de 2006. Las Directrices
refinadas de 2019 se deben manejar en conjunto con las de 2006, porque el refinamiento no
comprendió todas las secciones de las Directrices de 2006. De todas maneras, las Directrices
de 2019 señalan con claridad las secciones que no han sido actualizadas y en cuyo caso el
compilador debe referirse a las Directrices originales de 2006. En todo caso las secciones que
han sido refinadas en 2019 contienen mejores métodos y factores y parámetros que las de
2006. Cómo siempre todo evoluciona a medida que se dispone de más conocimiento.

La Figura 1 presenta rasgos principales de este proceso evolutivo:
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Figura 1: Evolución de las Directrices del IPCC

Fuente: Kiyoto Tanabe, TFI IPCC, 2006.

Figura 2: Evolución de las Directrices del IPCC en Agricultura and CUTS/UTCUTS
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Fuente: Kiyoto Tanabe, TFI IPCC, 2006.
La Figura 1.1 de las Directrices del IPCC de 2006 es ilustrativa del ciclo de inventario y es
importante tenerla muy presente:
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Fuente: Directrices del IPCC de 2006

El recuadro 1.1 del Capítulo 1 de las Directrices del IPCC de 2006 provee un muy útil ejemplo
de la manera de realizar las estimaciones.
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Fuente: Directrices del IPCC de 2006.

3. Principales mejoras introducidas en las Directrices del IPCC de 2006

En términos generales las Directrices del IPCC de 2006 significaron avances en:

a) Precisión: dado que se incluyen métodos actualizados y valores predeterminados
mejorados basados en información actualizada, mejorando así la precisión general de las
estimaciones. La orientación para todas las fuentes y sumideros ahora proporciona
estimaciones anuales reales, a diferencia de los métodos "potenciales" anteriores;

b) Completitud: se cubren más fuentes y sumideros, ya que se han identificado desde
1996. La orientación sobre los sectores de uso de la tierra se ha hecho más completa y
coherente en todos los usos de la tierra;

c) Reducción de errores: las categorías se han reestructurado para reducir las
posibilidades de doble conteo u omisiones;

d) Orientaciones más claras: la integración de toda la orientación de buenas prácticas en
el informe de metodología garantiza que los usuarios puedan encontrar más fácilmente toda la
información relevante que necesitan;
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e) Uso más eficiente de los recursos disponibles: la elección más adecuada del
método se ha hecho más fácil al incorporar y actualizar la guía de buenas prácticas anterior en
los métodos del sector individual. Las diferentes metodologías y su selección permiten a los
desarrolladores de inventario con recursos limitados completar sus estimaciones nacionales, al
tiempo que permiten que aquellos con mayores recursos utilicen métodos más detallados y
precisos.

En el caso del sector AFOLU en particular, las Directrices del IPCC de 2006 significaron:

a) Integración de la agricultura y el uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura.
b) Consolidación de categorías previamente opcionales (por ejemplo, emisiones de CO2 y

remociones asociadas con reservas de carbono terrestre en asentamientos)
c) Métodos detallados sobre productos de madera recolectada (PMR)
d) Orientación sobre emisiones de humedales gestionados
e) Nuevas categorías explícitamente agregadas:

- N2O indirecto del manejo del estiércol
- Emisiones de dióxido de carbono de la fertilización con urea
- N2O de la mineralización de nitrógeno asociado con pérdida de materia orgánica del

suelo resultante del cambio de uso del suelo o manejo de suelos minerales
(subcategoría en emisiones directas de N2O de suelos gestionados).

f) Categorías suprimidas: emisiones de N2O de la fijación simbiótica de nitrógeno.

4. Información para la aplicación de las metodologías del IPCC de 2006 en Agricultura

La información que se requiere para aplicar las metodologías del IPCC 2006 dependen de los
siguientes elementos:

a) Categoría de fuente (3A, 3C)
b) Nivel metodológico (Tier) a utilizar (1, 2 o 3).

Básicamente, se requiere disponer de datos de actividad y factores de emisión.

El Nivel metodológico 1 utiliza datos de actividad del país y factores de emisión por defecto. La
incertidumbre puede ser importante.

El Nivel 2 utiliza las metodologías provistas por el IPCC con factores de emisión país
específicos.
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El Nivel 3 utiliza modelos y se considera en general que proporciona las estimaciones de menor
incertidumbre.
Es buena práctica usar niveles metodológicos 2 o 3 cuando se trata de categorías principales
en un inventario (por nivel y/o tendencia).

La Tabla 1 presenta una síntesis de la información requerida para aplicar las guías del IPCC

Tabla 1: Información requerida para aplicar las guías del IPCC

Categoría GEI Método
Datos de actividad
(AD)

Factores de
emisión (EF)

3ª

3A.1 Fermentación
entérica

CH4

Tier 1:
Ecuación 10.1
y Ecuaciones
10.19 y 10.20
de IPCC 2019
(“updated”).

Número total de
cabezas por especie.

Tablas 10.10 y
10.11 de IPCC
2019

3A.2 Gestión del estiércol
CH4,
N2O

Tier 1:
Ecuación 10.1
y Ecuación
10.22 y 10.22a
IPCC 2019
(“updated”).

Número total de
cabezas por especie.

Tablas 10.14 a
10.16 de IPCC
2019

3C

3C.1 Quema de biomasa
CH4,
N2O

Ecuaciones 2.2
y 2.27

Área quemada

Mb masa de
biomasa de Tabla
2.4; Cf factor de
combustión de
Tabla 2.6; EF para
cada GEI
quemado de
Tabla 2.5

3C.2 Encalado CO2
Ecuación
11.12

Toneladas anuales de
Calcita y Dolomita

0,13 para
dolomita
(default)

3C.3 Aplicación de urea CO2
Ecuación
11.13

Toneladas anuales de
urea

0,20 (default)

3C.4 Emisiones directas
de N2O de los suelos
gestionados: fertilizantes
sintéticos.

N2O Ecuación 11.1
Kg de N aplicado por
año

FSN, Tabla 11.1

3C.4 Emisiones directas
de N2O de los suelos
gestionados: Estiércol,
compost, aguas
residuales.

N2O Ecuación 11.1
Kg de N aplicado por
año

FON, Tabla 11.1
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3C.4 Emisiones directas
de N2O de los suelos
gestionados: residuos de
cosecha.

N2O Ecuación 11.1
Kg de N aplicado por
año

FCR, Tabla 11.1

3C.4 Emisiones directas
de N2O de los suelos
gestionados: cambios en
el uso de la tierra o
manejo.

N2O Ecuación 11.1
Kg de N aplicado por
año

FSOM, Tabla 11.1

3C.5 Emisiones
indirectas de N2O de los
suelos gestionados:
fertilizantes sintéticos.

N2O Ecuación 11.9
Kg de N aplicado por
año como fertilizante
sintético

FSN, FracGASF Tabla
11.3

3C.5 Emisiones
indirectas de N2O de los
suelos gestionados:
Estiércol, compost, aguas
residuales.

N2O Ecuación 11.9

Kg de N aplicado por
año como estiércol,
compost, aguas
residuales

FON, / FGASM y  EF4,
de Tabla 11.3

3C.5 Emisiones
indirectas de N2O de los
suelos gestionados: orina
y heces depositados por
los animales en pastoreo

N2O
Ecuación
11.19

Kg de N depositado
por los animales
como orina y heces
en el pastoreo.

FPRP, / FGASM, y EF4,

de Tabla 11.3

3C.6 Emisiones
indirectas de N2O de la
gestión del estiércol.

N2O
Ecuaciones
10.25, 10.26 y
10.27

Número total de
cabezas por especie.

Tabla 11.3

3C.7 Cultivo de arroz CH4

Ecuaciones
2.2, 5.1, 5.2 y
5.3

Área anual
cosechada, según
manejo del agua
(hectáreas) “A”, y
período de cultivo
“t”; toneladas de
enmiendas orgánicas
como peso fresco
ROAi

EFc de Tabla 5.11;
factor de escala
durante el cultivo
SFw de Tabla 5.12;
SFp factor de
escala precultivo
de Tabla 5.13.

Fuente: Walter Oyhantçabal, en base a las Directrices del IPCC de 2006.
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Ecuaciones a utilizar en el Nivel 1 (Tier1):

Se presentan a continuación las ecuaciones de la Tabla 1, que se utilizan para las estimaciones
de Nivel 1, extraídas de las Directrices del IPCC de 2006, para cada categoría y subcategoría. Se
recomienda analizar las variables de cada ecuación y poner atención a las unidades en que se expresa
cada variable. Un error en las unidades puede significar errores de varios órdenes de magnitud.

i. Ecuaciones para 3A.1: Fermentación entérica

Nota: Cuando se señala que la ecuación esta “updated” significa que proviene de las
Directrices de 2006 refinadas en 2019.
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ii. Ecuaciones para 3A.2: Metano del manejo del estiércol
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iii. Ecuaciones 3A.2: Emisiones de óxido nitroso de manejo del estiércol
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iv.Ecuaciones para 3C1: Quema de biomasa
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v. Ecuaciones para 3C2: Encalado

vi. Ecuaciones para 3C3: Aplicación de urea
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vii. Ecuaciones para 3C4: emisiones directas de N2O de los suelos gestionados
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viii. Ecuaciones para 3C5: emisiones indirectas de N2O de los suelos gestionados
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xix. Ecuaciones para 3C6: emisiones indirectas de N2O de la gestión del estiércol
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ix. Ecuaciones para 3C6: Cultivo del arroz
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III.Información requerida para la aplicación de las metodologías del IPCC de 2006 en
UTCUTS

Las Directrices del IPCC de 2006, y su refinamiento de 2019, señalan que para estimar las
existencias carbono y la emisión y absorción de los gases de efecto invernadero asociadas con
las actividades del sector AFOLU se necesita información que represente las diversas
categorías de usos de la tierra, incluyendo datos de la superficie de cada categoría.

Las Directrices ayudan a los países a hacer el mejor uso de los datos disponibles y reducir lo
máximo posible la superposición parcial y las omisiones en la generación de informes.

Las orientaciones no pretenden ser preceptivas en cuanto a la recopilación de datos, pero en
general, todos los datos deben ser:

​- adecuados, es decir, capaces de representar las categorías de uso de la tierra y las
conversiones entre ellas, según se necesiten para estimar los cambios en las existencias de
carbono y las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero;
​- coherentes, es decir capaces de representar las categorías de uso de la tierra de manera
coherente a través del tiempo, sin que se vean demasiado afectados por discontinuidades
artificiales en los datos de la serie temporal;
​- completos, lo que significa que debe estar incluida toda la tierra de un país, estar
compensados los incrementos en algunas zonas con los descensos en otras, reconocer la
estratificación biofísica de la tierra si fuera necesario; y
​- transparentes, es decir, que las fuentes de datos, definiciones, metodologías e hipótesis
deben estar claramente descritos.

Para la descripción del uso de la tierra se sigue el esquema siguiente:

​
​- categoría de uso de la tierra – es el uso general de la tierra (a continuación, se describe una
de las seis categorías declaradas, como a) la tierra que permanece en la misma categoría de
uso de la tierra o bien como b) tierra convertida en una nueva categoría de uso de la tierra
(cambio en el uso de la tierra).
​- subcategoría – se refiere a circunstancias especiales dentro de una categoría (por ejemplo,
zonas de pastoreo en Tierras forestales) que se estiman y declaran por separado pero que no
duplican la tierra en la categoría amplia de uso de la tierra.
​- Las categorías y las subcategorías de uso de la tierra pueden estratificarse más en base
a las prácticas de uso de la tierra y a las características biofísicas para crear unidades
espaciales más homogéneas que puedan ser utilizadas para la estimación de las emisiones.

Los requerimientos de información para el cálculo de las emisiones remociones de UTCUTS,
son abundantes dada la cantidad de categorías y subcategorías de uso de la tierra y los
reservorios de C a considerar. Para presentar la información de manera detallada y ordenada
se recurrirá a las hojas de trabajo de las GL2006 para la categoría 3.B. siguiendo las
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subdivisiones sugeridas en el volumen 1, capítulo 8 (Orientación para la Generación de
informes).

En cada caso deberán valorarse los árboles de decisión correspondientes para definir tanto los
métodos para la estimación, como los enfoques más adecuados para el uso de las ecuaciones,
teniendo en cuenta la información y circunstancias nacionales.

Tabla 2. Resumen de la información contenida en las hojas de trabajo ( ver ANEXO)

Categoría inventario Código y nombre de la
categoría Reservorio

Elementos a
estimar en
función de las
ecuaciones

3B

3B1a. Tierras Forestales que
permanecen como tales

Biomasa viva
(aérea y

subterránea)

Incremento
anual de
existencia de C
en biomasa
Pérdidas
anuales de
existencias de
C en biomasa
(wood removal)
Pérdidas
anuales de
existencias de
C en biomasa
(leña)
Pérdidas
anuales de
existencias de
C en biomasa
(perturbaciones
)

Materia orgánica del
Suelo

Suelos
drenados

3B1b. Tierras convertidas a tierras
forestales

Biomasa viva
(aérea y

subterránea)

Incremento
anual de
existencia de C
en biomasa
Pérdidas
anuales de
existencias de
C en biomasa
(wood removal)
Pérdidas
anuales de
existencias de
C en biomasa
(leña)
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Pérdidas
anuales de
existencias de
C en biomasa
(perturbaciones
)

Materia Orgánica
muerta

Cambio anual
de existencias
de C debidas al
cambio de uso
de la tierra

Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales
Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
orgánicos

3B2a. Tierras de cultivo que
permanecen como tales

Biomasa viva
(aérea y
subterránea)

Cambio de
existencia de C
en biomasa de
cultivos
perennes

Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales.
Ecuación 2.25,
Formulación A
(Datos de
actividad
Enfoque 1)
Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
orgánicos

3B2b. Tierras convertidas a
Tierras de Cultivo

Biomasa viva
(aérea y
subterránea)

Cambio anual
de existencias
de C en
biomasa

Materia Orgánica
muerta

Cambio anual
de existencias
de C debidas al
cambio de uso
de la tierra
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Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales.
Ecuación 2.25,
Formulación B
(Datos de
actividad
Enfoque 2 o3)
Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
orgánicos

3B3a. Pastizales que permanecen
como tales

Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales.
Ecuación 2.25,
Formulación A
(Datos de
actividad
Enfoque 1)
Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
orgánicos

3B3b. Tierras convertidas a
Pastizales

Biomasa viva
(aérea y
subterránea)

Cambio anual
de existencias
de C en
biomasa

Materia Orgánica
muerta

Cambio anual
de existencias
de C debidas al
cambio de uso
de la tierra

Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales.
Ecuación 2.25,
Formulación B
(Datos de
actividad
Enfoque 2 o3)
Cambios
anuales en las
existencias de
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C en suelos
orgánicos

3B4ai. Humedales que
permanecen como tales

Emisiones CO2-C y
N2O de drenaje de
humedales
gestionados para
extracción de turba

Incluye (1)
emisiones en el
sitio de
depósitos de
turba durante la
etapa de
extracción y (2)
emisiones fuera
del sitio por el
uso hortícola de
la turba. Las
emisiones fuera
de sitio por el
uso de turba
para energía se
declaran en el
sector Energía
y por lo tanto no
se incluyen en
esta categoría

3B4b. Tierras convertidas a
humedales

Emisiones CO2-C y N2O de tierras
convertidas a humedales para
extraccion de turba y tierras

inundadas

3B5a. Asentamientos que
permanecen como tales

Materia orgánica del
Suelo

Cambio anual
de existencias
de C en suelos
orgánicos

3B5b. Tierras convertidas en
Asentamientos

Biomasa viva
(aérea y
subterranea)

Cambio anual
de existencia
de C en
biomasa

Materia Orgánica
muerta

Cambio anual
de existencias
de C debidas al
cambio de uso
de la tierra

Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales.
Ecuación 2.25,
Formulación B
(Datos de
actividad
Enfoque 2 o 3)
Cambios
anuales en las
existencias de
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C en suelos
orgánicos

3B5b. Tierras convertidas a Otras
Tierras

Biomasa viva
(aérea y
subterranea)

Cambio anual
de existencia
de C en
biomasa

 

Materia orgánica del
Suelo

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
minerales.
Ecuación 2.25,
Formulación B
(Datos de
actividad
Enfoque 2 o 3)

 

Cambios
anuales en las
existencias de
C en suelos
orgánicos

Fuente: elaborado en base a las Directrices del IPCC de 2006
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IV. Recomendaciones para la aplicación de estas metodologías en los mismos
inventarios

1. Recomendaciones generales para AFOLU

1.1. Serie de tiempo a recalcular

Como mencionado más arriba, se recomienda a Perú a extender la consideración y recalculo
de su serie de inventarios incluyendo el año 1994, año que se incluyó en la Primera
Comunicación Nacional de Perú.

Los compromisos bajo la CMNUCC así como bajo el Acuerdo de París (y el marco de
transparencia) hacen necesaria esta cuestión para disponer del año base de la serie de tiempo.
El inventario nacional de gases de efecto invernadero que se reporte en los BUR y
próximamente en los BTR requieren la presentación del año base.

Se recomienda a Perú utilizar las técnicas y buenas prácticas descritas en el Capitulo 5 del
Volumen 1 de las Directrices del IPCC de 2006, de forma de asegurar la coherencia de la serie
temporal de inventario.

1.2. Recomendaciones generales sobre QA/QC

Las unidades de medición de garantía y control de calidad son dos tipos de actividades
diferentes. El IPCC las define como:

● Garantía de Calidad (GC): un sistema planificado de procesos de revisión conducido
por el personal no involucrado en el proceso de desarrollo del inventario.

● Control de Calidad (CC): un sistema de actividades técnicas de rutina implementadas
por el equipo de desarrollo del inventario con la finalidad de medir y controlar la calidad
del inventario conforme se elabora

La implementación de los procesos de garantía y control de calidad (GC/CC) es una parte
importante del desarrollo de los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. Tal
como se describe en las Directrices del IPCC de 2006, un apropiado programa de GC/CC
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ayuda a mejorar la transparencia, coherencia, comparabilidad, exhaustividad y exactitud en los
inventarios nacionales de GEI.

EL plan de GC/CC del RAGEI de Perú debería contener los siguientes elementos:

● Personal responsable de coordinar las actividades de GC/CC.

● Procedimientos generales de CC (Nivel 1).

● Procedimientos específicos de CC (Nivel 2).

● Procedimientos categoría especifico

● Procedimientos de revisión de GC.

● Procedimientos de informe, documentación y archivo.

Personal Responsable de coordinar las actividades de GC/CC

Para dar comienzo al diseño del Plan de GC/CC, se alienta a Perú a definir los arreglos
institucionales y asignación de recursos humanos necesarios para dar cumplimiento con los
lineamientos de las Directrices del IPCC de 2006.

Es una buena práctica que el compilador del inventario defina las responsabilidades y los
procedimientos específicos para la planificación, elaboración y gestión de las actividades del
inventario, entre los que se incluyen las actividades de GC/CC.

El compilador del inventario también deberá designar responsabilidades para instrumentar y
documentar los procedimientos de GC/CC a otros organismos o entidades. El compilador
deberá garantizar que otros organismos que participan de la elaboración del inventario
respeten los procedimientos de GC/CC aplicables y que esté disponible la documentación
adecuada de estas actividades. El compilador deberá asimismo ser responsable de garantizar
que se elabore e instrumente el plan de GC/CC.

Es una buena práctica que designe a un coordinador de GC/CC como la persona responsable
de garantizar el cumplimiento de los objetivos del proceso de GC/CC, tal como se los fije en el
plan de GC/CC.

El coordinador GC/CC, será la persona principal responsable de implementar el plan de
GC/CC. En esta función, el coordinador de GC/CC debe:

● Aclarar y comunicar las responsabilidades de GC/CC a los miembros del inventario.

● Desarrollar y mantener las listas de verificación de GC/CC de manera apropiada para
las diferentes funciones de los miembros del equipo de inventario.)

● Asegurar la finalización exacta y oportuna de las listas de verificación de GC/CC y las
actividades relacionadas
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● Administrar y entregar la documentación de las actividades de GC/CC al líder del
inventario y el coordinador de archivo.

● Coordinar las revisiones externas del inventario y asegurar que los comentarios sean
añadidos en este.

En esta función, el coordinador de GC/CC debe comunicarse con varios miembros de
inventario. La Tabla siguiente resume el personal principal necesario para las actividades de
GC/CC.

Tabla3. Funciones y resposabilidades para el Sistema de GC y CC

Función Responsabilidad de GC/CC

Líder de inventario Todos los aspectos del programa de inventario,
asuntos transversales de GC/CC

Coordinador de GC/CC Implementar la visión general del plan de GC/CC

Líder(es) de categoría Implementar los procedimientos de GC/CC
específicos

Experto(s) externo(s) Revisar exhaustivamente el inventario

Procedimientos generales de Nivel 1

De acuerdo con las Directrices del IPCC de 2006, a pesar de que los procedimientos generales
de CC son diseñados para ser implementados en todas las categorías en una base de rutina,
podría no ser necesario o posible verificar todos los aspectos de los datos de partida,
parámetros y estimaciones relacionados al inventario cada año. Una muestra representativa de
datos y estimaciones de cada categoría puede estar sujeta a procedimientos generales de CC
cada año.
Al establecer los criterios y procesos de selección de muestras de datos y procesos, se
considera una buena práctica que el compilador de inventario efectúe verificaciones de CC en
todas las partes del inventario durante un apropiado periodo de tiempo.

En el marco de la presente consultoría se presentaron y explicaron al equipo de Perú, el
contenido y forma de operar las actividades relacionadas con los procedimientos generales de
nivel 1.

Las actividades y procedimientos recomendados al Perú se disponen en listados de chequeo
basado en recomendaciones de EPA y las Directrices del IPCC del 2006.

Las tareas se han dividido de acuerdo con las fases del Inventario. La primera lista de revisión
generada es para la etapa de recolección de información y la segunda para la fase de
estimación o cálculos. Los listados se presentan en el Anexo con formato de planilla de cálculo.
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En estos listados se incluyen columnas para el seguimiento y registro de las actividades
realizadas, así como medidas correctivas implementadas en caso de ser necesario.

Procedimientos específicos de Nivel 2

Además de los procedimientos de CC de Nivel 1 resumidos en la sección anterior, Perú podrá
seguir los procedimientos de CC de Nivel 2 para categorías principales u otras categorías
consideradas de importancia para el país, según los recursos disponibles. Se presenta en el
Anexo la tabla modelo de lista de chequeo presentada al equipo de Perú.

1.3 Recomendaciones para Agricultura

El sector Agricultura, como se ha visto más arriba, cambió de manera importante entre 1996 y
2006.

Se recomienda al equipo compilador del inventario de Perú en este sector lo siguiente:

1) Leer con atención las Directrices en el Volumen 1: en especial los capítulos 1, al 6, y el
Volumen 4, capítulos 10 y 11.

2) Utilizar las hojas de trabajo de 2006 para realizar los cálculos, que fueron enviadas
anteriormente en el marco de esta consultoría en formato Excel.

3) Listar los requerimientos de datos de actividad y recopilar la información.
4) Considerar los elementos del análisis de categorías principales y los árboles de decisión

para priorizar adecuadamente.
5) Analizar las ecuaciones a utilizar para los cálculos y sus requerimientos para Nivel 1 y si

posible 2.
6) Comenzar con el año 2016 y completarlo
7) Hacer el análisis de las incertidumbres
8) Implementar el QA/QC, utilizando los conceptos y las planillas ya suministrados
9) Listar las mejoras para el próximo inventario utilizando la planilla suministrada
10) Realizar el recálculo de la serie de tiempo utilizando la mejor información disponible y

los métodos para el tratamiento de las series de tiempo resumidos en este informe y
detallados en la Directrices.

11) Redactar el borrador 0 del RAGEI para el año 2016 y su serie temporal.

Procedimientos de QA/QC categoría específicos: Sector Agricultura

Se observa en último RAGEI de Perú (RAGEI 2014), que aún no se ha desarrollado un Plan de
GC/CC, ni tampoco actividades específicas de CC en el Sector Agricultura.
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Se recomienda al equipo sectorial de Agricultura el uso de herramienta de FAO para GC/CC
disponible en: http://www.fao.org/in-action/micca/resources/tools/ghg/qaqc-verification/es/

La herramienta de FAO genera las siguientes cuatro tablas:
∙ Estimaciones de las emisiones de la base de datos de Emisiones de FAOSTAT;
∙ Datos de emisiones reportados por el país seleccionado ante la CMNUCC;
∙ La diferencia (porcentaje) de las emisiones entre los datos nacionales y FAOSTAT, calculada
como: (Datos Nacionales – FAOSTAT)/FAOSTAT;
∙ La diferencia ponderada en emisiones entre los datos nacionales y FAOSTAT, calculada como:
(Datos Nacionales – FAOSTAT)/total de la categoría en FAOSTAT (donde la categoría total, es
Agricultura total). La diferencia ponderada ayuda en la comprensión de la variación entre los
datos nacionales y los datos reportados por FAOSTAT, así como la proporción de las emisiones
de una categoría en comparación con su contribución al total. La diferencia se normaliza para
calcular la contribución proporcional a la totalidad/categoría de emisiones específicas en el
país.

Con esta herramienta se pueden evaluar si existen diferencias entre los datos de actividad
reportados por el país a FAO y los datos de actividad utilizados para las estimaciones del RAGI.

Para el CC categoría-especifico se entregaron a Perú un listado con procedimientos de control
de calidad para las categorías evaluadas hasta la fecha de entrega de este informe. Al igual
que para el listado de actividades generales se proporcionan campos para completar la fecha y
persona que realiza la actividad y el registro de actividades correctivas en el caso que
corresponda.

En el Anexo se presentan las listas de chequeo de las categorías relevadas hasta la fecha.

El RAGEI 2014 fue sometido a una revisión externa por parte de EPA. De las recomendaciones
realizadas en este informe solo se han implementado algunas mejoras. Se desprende de las
reuniones realizadas con el equipo de Perú, que no se cuenta con un sistema de registro y
seguimiento de oportunidades de mejora para el sector Agricultura, Para ello se propone una
planilla de registro de oportunidades de mejora con origen en revisiones externas (GC) o
internas (CC), que permita documentar y dar seguimiento a las acciones realizadas. A modo de
ejemplo esta planilla se completó con las recomendaciones realizadas en la última revisión
externa realizada por EPA. La planilla se presenta en el Anexo.

1.4 Recomendaciones para UTCUTS

Se recomienda al equipo compilador del inventario de Perú en este sector lo siguiente:
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1) Leer con atención las Directrices en el Volumen 1: en especial los capítulos 1, al 6, y el
Volumen 4, capítulos 1 al 9.

2) Utilizar las hojas de trabajo de 2006 para realizar los cálculos, que fueron enviadas
anteriormente en el marco de esta consultoría en formato Excel.

3) Listar los requerimientos de datos de actividad y recopilar la información.
4) Considerar los elementos del análisis de categorías principales y los árboles de decisión

para priorizar adecuadamente la elección de las metodologías.
5) Analizar las ecuaciones a utilizar para los cálculos y sus requerimientos para Nivel 1 y si

posible 2.
6) Comenzar con el año 2016 y completarlo
7) Hacer el análisis de las incertidumbres
8) Implementar el QA/QC, utilizando los conceptos y las planillas ya suministrados
9) Listar las mejoras para el próximo inventario utilizando la planilla suministrada
10) Realizar el recálculo de la serie de tiempo utilizando la mejor información disponible y

los métodos para el tratamiento de las series de tiempo resumidos en este informe y
detallados en la Directrices.

11) Redactar el borrador 0 del RAGEI para el año 2016 y su serie temporal.

Para que las estimaciones de la categoría 3B sean completas, la representación de tierras
debe cubrir tanto la superficie total del País como la serie temporal de los inventarios. Perú
cuenta con información muy detallada sobre uno de sus estratos (Amazonía) para un período
de tiempo menor al requerido por las GL2006 para aplicar el enfoque 3. Dado que la
dependencia temporal de los cambios de uso del suelo es 20 años (valor por defecto, a menos
que la investigación nacional brinde elementos de lo contrario), el área contabilizada en un
inventario en particular debe ser la suma de las áreas convertidas durante los últimos 20 años
para cualquier conversión entre cualquier categoría, de otro modo las estimaciones tendrán un
sesgo importante por un uso parcial de la información necesaria para un cálculo coherente de
las emisiones de CO2 por uso y cambio de uso de la tierra.

En este sentido se recomienda que el equipo sectorial de inventarios desarrolle una
representación de tierras consistente de manera completa.

1) Como primer paso, se propone definir claramente los diferentes estratos según lo
sugerido por las GL2006 (región climática, zona ecológica, tipo de suelo) o alguna otra
estratificación dependiendo las circunstancias nacionales.

2) Una vez realizada dicha estratificación, se debe evaluar la disponibilidad de información
requerida para la representación de tierras de modo de definir con qué enfoque se
abordará cada estrato. Como se menciona más arriba, Perú cuenta con buen nivel de
información detallada como para desarrollar un enfoque 2 o 3 para el bioma Amazonía,
por lo cual es recomendable hacer los esfuerzos para completar las matrices de uso y
cambio de uso de la tierra al menos desde 1996 hasta 2016. Para esto es posible
combinar y adecuar diferentes fuentes de información y/o aplicar juicio experto. Para el
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resto de los estratos, se deberá indagar en la existencia de la mejor información posible
(estadísticas nacionales -censos, encuestas sectoriales, reportes oficiales, bibliografía-
o mapas creados con algún otro fin diferente al inventario) completar la representación
de tierras enfoque 1 en estos estratos.

3) Además de las estimaciones para el RAGEI 2016, será necesario recalcular toda la
serie histórica de los INGEI. Esto requerirá un esfuerzo extra en la preparación de la
información necesaria: Para los estratos con enfoque 2 o 3 se necesitará una serie de
tiempo de los datos de actividad (matrices de uso y cambio de uso de la tierra) que
comiencen en el año 1974, dado que el primer año de inventarios en Perú es 1994 y
como se mencionó anteriormente el área en conversión requerida por la ecuación 2.25
en su formulación B debe considerar la dependencia temporal de 20 años. Esto quiere
decir que el área en conversión de una categoría para el año 1994 es la suma de las
conversiones ocurridas desde el 1974 hasta 1994. Al año siguiente el área en
conversión del 1974 se debe sumar a la categoría “permaneciendo” en el uso de la
tierra final de dicha conversión, integrándose a la diagonal de la matriz. Por ejemplo, si
en el año 1974 1 ha de tierras de cultivos se convierte a tierras forestales, deberá
contabilizarse en la subcategoría TC-TF hasta el año 1995, donde pasará a
contabilizarse como tierra forestal que permanece como tal. Esto se sustenta en los dos
supuestos básicos que sugieren las GL2006 para el reservorio Materia orgánica del
suelo y que son: 1. La dependencia temporal de los cambios de uso en el stock de COS
es de 20 años y 2. Se asume que dichos cambios se dan de manera lineal. Con estos
dos supuestos es posible estimar los cambios de stock de SOC anual para cada año de
inventario.

El enfoque con que se aborde la representación de tierras también tiene efectos en el método
elegido para estimar los cambios de stock en el reservorio biomasa viva. En los casos donde se
aplica el enfoque 1, el método de ganancias y pérdidas es el recomendado, mientras que con
datos de actividad con enfoque 2 o 3 puede optarse por el método de ganancias y pérdidas o
bien por el método de cambios de stock. Esta decisión dependerá de la calidad de la
información existente en el País requerida en cada metodología.

Procedimientos para QA/QC categoría específicos: Sector UTCUTS

Se observa en último RAGEI de Perú (RAGEI 2014), que se han realizado actividades
específicas de CC en el Sector UTCUTS. Se extraen de dicho documento los procesos
realizados:

Procedimientos generales de control de calidad
Actividad Procedimientos realizados

Comprobar que se documentan los
supuestos y criterios de selección
de datos de actividad, factores de

● Se confrontaron las descripciones de datos de actividad, factores de emisión
y demás parámetros de estimación con información sobre las categorías de
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emisión y demás parámetros de
estimación

fuentes y sumideros, y se aseguró de que se registran y archivan
correctamente

Controlar la existencia de errores
de trascripción en las entradas de
datos y referencias

● Se confirmó que las referencias de datos bibliográficos se citan
correctamente en la documentación interna

● Se analizó los datos de entrada de cada categoría de fuentes (mediciones y
parámetros usados en los cálculos) para verificar que no hay errores de
trascripción

Verificar que las emisiones y
absorciones se calculen
correctamente

● Se reprodujo una muestra representativa de los cálculos de emisiones o de
absorciones

Comprobar que los parámetros y
unidades de emisión se han
registrado correctamente y que se
usan factores de conversión
apropiados

● Se comprobó que las unidades están debidamente rotuladas en las hojas de
cálculo

● Se comprobó que las unidades se trasportan correctamente desde el
principio hasta el final de los cálculos

● Se comprobó que los factores de conversión son correctos
● Se comprobó que se usan correctamente los factores de ajuste temporal y

espacial.

Comprobar la integridad de los
archivos de la base de datos

● Se confirmó que las etapas apropiadas del tratamiento de los datos están
correctamente representadas en la base de datos

● Se confirmó que las relaciones entre los datos están representadas
correctamente en la base de datos

● Se aseguró que los campos de datos están debidamente rotulados y tienen
las especificaciones de diseño correctas

● Se comprobó el archivo y documentación de la base de datos y estructura y
operación.

Comprobar la coherencia de los
datos entre las diferentes
categorías

● Se verificó el uso de constantes comunes en diferentes categorías y se
verificó su coherencia

Verificar que el movimiento de los
datos del inventario a través de los
pasos del procesamiento sea
correcto

● Se controló la transcripción correcta de los datos de emisiones entre los
diferentes cálculos intermedios

● Se comprobó que los datos de emisiones y absorciones están correctamente
agregados desde niveles inferiores hasta niveles superiores de presentación
cuando se preparan resúmenes

Comprobar que se estiman o
calculan correctamente las
incertidumbres de las emisiones y
absorciones

● Se comprobó que son apropiadas las calificaciones de las personas que
aportan dictamen de expertos para las estimaciones de la incertidumbre

● Se comprobó que se registran las calificaciones, los supuestos y los
dictámenes de expertos

Revisar la documentación interna

● Se comprobó que existe documentación interna detallada para sustentar las
estimaciones y permitir la reproducción de las estimaciones de las
emisiones y de las absorciones y de la incertidumbre

● Se comprobó que los datos del inventario, los datos de apoyo y los registros
del inventario están archivados y almacenados para facilitar una revisión
detallada

● Se comprobó la integridad de todos los arreglos para archivar los datos de
las organizaciones externas que participan en la preparación del inventario

Controlar la coherencia de la serie
temporal

● Se verificó los cambios metodológicos y de datos que producen nuevos
cálculos

● Se controló que los efectos de las actividades de mitigación queden
reflejados correctamente en los cálculos del año 2012

● Se verificó la coherencia del método utilizado para los cálculos del año 2012

Controlar la exhaustividad

● Se presentaron estimaciones para todas las categorías de fuentes y
sumideros, de acuerdo a las circunstancias nacionales.

● Para los casos que no se pudieron establecer estimaciones, se documenta
claramente las justificaciones y en los casos que sea posible, se plantean
acciones de mejora.
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● Se comprobó que se documentan las lagunas conocidas en datos que dan por
resultado estimaciones incompletas de las emisiones.

Revisión y archivo de la
documentación interna

● Se comprobó que exista documentación interna detallada que respalde las
emisiones y permita la reproducción de las estimaciones de emisión,
absorción e incertidumbre

● Se archivaron los datos del RAGEI, los datos de respaldo y los registros del
RAGEI para facilitar la revisión detallada

● Controlar que el archivo esté cerrado y se conserve en sitio seguro, una vez
finalizado el inventario

Fuente: RAGEI PERÚ 2014
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Procedimientos de control de calidad específicos aplicados

Categoría
Comprobación de los

Datos de Actividad
Comprobación de los
Factores de Emisión

Comprobación de los
Cálculos

Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura

Aplicable a todas
las categorías:
TF, TA, P, H, AT y
OT

Los Mapas de Cambio de
Uso de la Tierra fueron
revisados por varios
especialistas y se elaboró
más de una vez la Matriz
US/CUS obteniendo los
mismos resultados.
Asimismo, se cruzó
información con los Mapas
Anuales de Pérdida de
Bosque para verificar que
las superficies de pérdida y
cambio son similares.
Las superficies, por cada
año, categoría y estratos
fueron sumadas para
corroborar que el total de la
extensión de la Amazonía
coincidía.
Se respaldó la selección de
datos de actividad y
supuestos de cálculo, a
través de la discusión y
definición conjunta dentro
del Grupo Técnico de Apoyo
del RAGEI USCUSS.

En general, se
emplearon los
Factores de Emisión
por defecto
propuestos en la
OBP2003.

El libro de cálculo fue
construido empleando las
plantillas propuestas en la
OPB2003. Además, se respetó
la terminología de cada
parámetro para su correcta
identificación.
Se identificaron con claridad
los datos de entrada, datos
procesados y resultados.
Se indicaron las unidades de
medición de cada parámetro.
Se ha vinculado todos los datos
en cada paso del cálculo para
facilitar el entendimiento y
revisión de todas las
estimaciones realizadas, y
evitar errores de transcripción.
El mismo libro de cálculo fue
empleado en todos los años
analizados. Cualquier mejora o
cambio en uno fue aplicado a
los otros.
Las referencias fueron
correctamente citadas y se
mantiene una base de datos
con toda la información usada.

Tierras
Forestales (TF)

Se cruzó información de los
Mapas de Cambio de Uso de
la Tierra con los Mapas
Anuales de Pérdida de
Bosque para anualizar de
manera más apropiada las
superficies de cambio, las
cuales abarcan periodos
mayores a un año.
Se revisó la transcripción
de los datos provenientes
de estadísticas sectoriales
(anuarios estadísticos).

Se alinearon los
Factores de Emisión
de Bosques Primarios
a los empleados en el
Nivel de Referencia de
Emisiones Forestales.

Todos los antes señalados

Tierras Agrícolas
(TA)

Se mantuvieron reuniones
técnicas con el equipo
encargado de elaborar las
estadísticas agrarias de
MINAGRI, para entender los
datos de actividad de
cultivos perennes

Se aplicaron los
factores de emisión en
TATA de acuerdo a la
recomendación del
ICA

Todos los antes señalados

Fuente: RAGEI PERÚ 2014
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Pese a contar con controles específicos, en la revisión preliminar del RAGEI, se encontraron,
hallazgos relacionados con la consistencia de la serie temporal, transparencia y exactitud, por
lo que se recomienda a Perú a profundizar la rigurosidad de los procedimientos de CC e
incorporar personal externo al RAGEI, para realizar tareas de “peer review” para fortalecer el
proceso de control y mejorar la calidad del inventario.

Al igual que para el RAGEI de Agricultura se proponen listas de chequeo específicas y
adicionales a las generales de recolección de datos y estimaciones (Nivel 1 y 2) y se proponen
procedimientos categoría-específicos. De acuerdo con el avance realizado en la consultoría se
adjunta en el Anexo la lista de chequeo de actividades para Tierras Forestales.

El RAGEI de UTCUTS también fue sometido a revisión por EPA, pero no se contó con
evidencia de registro o seguimiento de las recomendaciones. En consecuencia, se proporciona
a Perú en el Anexo a este informe un listado para el registro y seguimiento de oportunidades de
mejora de UTCUTS para hallazgos provenientes tanto de CC como GC.

V. Primer taller de capacitación presencial en las metodologías de 2006

Como se señaló más arriba, la actividad descrita en el literal c) se desarrolló en sesiones
técnicas de capacitación no se pudo desarrollar de forma presencial debido al contexto
internacional (pandemia de COVID-19) y se desarrolló de forma virtual, cumpliendo con ello, los
objetivos esperados del taller programado. Se destaca, asimismo, que las actividades
realizadas de forma virtual, como las sesiones técnicas de capacitación, se han desarrollado en
coordinaciones con el MINAM y UNEP DTU PARTNEPSHIP.

Se realizaron seis sesiones semanales de dos horas para capacitación, los días:

- 11 de marzo
- 19 de marzo
- 26 de marzo
- 8 de abril,
- 16 de abril, y
- 23 de abril
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